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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se reestructuran las 
comisiones de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales, 
e inspectora de la auditoría 
superior de michoacán, presentada 
por la junta de coordinación 
política.
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nos permitimos proponer al Pleno la siguiente 
Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se reestructuran las comisiones de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, y 
la Comisión Inspectora de la Auditoria Superior de 
Michoacán, para quedar en la forma siguiente: 

Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales:

Presidenta: 
Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres

Integrantes:
Dip. Seyra Anahí Alemán Sierra
Dip. Marco Polo Aguirre Chávez

Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán:

Presidenta: 
Dip. Gloria del Carmen Tapia Reyes 

Integrantes:
Dip. Seyra Anahí Alemán Sierra
Dip. Roberto Reyes Cosari 
Dip. Cesar Enrique Palafox Quintero
Dip. María Guadalupe Diaz Chagolla 

Segundo. Notifíquese a las y los diputados 
integrantes de las comisiones de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales, y de la Comisión 
Inspectora de la Auditoria Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y efectos legales procedentes.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 19 días del mes de junio 
del año 2023.

Atentamente

La Junta de Coordinación Política: Dip. Anabet 
Franco Carrizales, Presidenta; Dip. J. Jesús 
Hernández Peña, Integrante; Dip. Mónica Lariza 
Pérez Campos, Integrante; Dip. J. Reyes Galindo 
Pedraza, Integrante; Dip. Eréndira Isauro Hernández, 
Integrante; Dip. Julieta Hortencia Gallardo Mora, 
Integrante; Dip. Margarita López Pérez, Integrante; 
Dip. Luz María García García, Integrante; Dip. Julieta 
García Zepeda, Integrante.

Honorable Asamblea

Los que suscriben, diputados y diputadas integrantes 
de la Junta de Coordinación Política, de esta 
Septuagésima Quinta Legislatura, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 47 fracciones II, IX y 
XVI, 53, 54, 55, 62 fracciones XII y XVI, 78, 82 y 236 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos 
a la consideración del Pleno la siguiente Propuesta 
de Acuerdo mediante el cual se reestructura la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
y la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Que la Junta representa la integración política 
del Congreso y, por tanto, es el órgano que impulsa 
el entendimiento político entre los Diputados, 
así como con las instancias y órganos que resulte 
necesario, a fin de alcanzar acuerdos para que el 
Pleno, esté en condiciones de adoptar las decisiones 
que le corresponden.

Teniendo como atribución directa la de Proponer 
al Pleno, a las y los diputados que habrán de integrar 
las distintas comisiones de Dictamen del Congreso 
del Estado.

Que, para el desempeño de sus atribuciones 
legislativas, administrativas, de fiscalización e 
investigación del Congreso, los diputados integran 
comisiones de Dictamen, Especiales y de Protocolo.

Que todas las comisiones son colegiados y se 
integran procurando reflejar la pluralidad del 
Congreso con un mínimo de tres y un máximo de 
cinco diputados, presididas por el primero de los 
nombrados a propuesta de la Junta de Coordinación 
Política y aprobadas por el Pleno.

Que las comisiones pueden ser reestructuradas 
total o parcialmente observando el mismo 
procedimiento que para su integración.

Que es menester realizar cambios en las comisiones 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
y en la Comisión Inspectora de la Auditoria Superior 
de Michoacán a efecto de fortalecer los trabajos 
legislativos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los 
diputados integrantes de la Junta de Coordinación 
Política, de esta Septuagésima Quinta Legislatura, 
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